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I. Disposiciones Generales

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA
Y TRABAJO

ORDEN de 13 de mayo de 1992, por la
que se sefialan, para el afio actual, las fe-
chas de inicio y terminacién de la «época
de peligro» de incendios forestales.

Por Decreto 38/1990 (D.O.E. de 5 de junio) se
aprob6 el Plan de Lucha contra Incendios Fore-
stales de la Comunidad Auténoma de Extremadu-
ra (Plan INFOEX), con una vigencia superior a la
anual hasta tanto se acuerde su modificacién o de-
rogacion.

La Disposicién Final 2.2 de dicho Decreto auto-
riza al Consejero de Presidencia y Trabajo a esta-
blecer, atendidas las circunstancias meteorolégi-
cas, las fechas de comienzo y terminacién de la
«época de peligro» de incendios forestales.

Atendidas dichas circunstancias meteorolégi-
cas agravadas este afio por la falta de lluvias y sus
previsiones a medio plazo, y oido el parecer de los
Jefes de las Unidades Territoriales de los Servicios
de Ordenacién Forestal de Badajoz y Céceres como
Directores del Plan INFOEX, parece conveniente
adelantar la fecha, en previsién de los incendios

que puedan producirse ante esta sequia tan perti-
naz. Por lo que, i

DISPONGO
Articulo L2

Se declara época de peligro de incendios fore-
stales la comprendida entre el 15 de mayo y el 15
de octubre, que podra ampliarse si las condiciones
meteorolégicas lo aconsejan.

Articulo 2.2

Los Alcaldes, Directores del Plan INFOEX y los
responsables de la Agencia de Medio Ambiente,
Parques de Bomberos de ambas Diputaciones Pro-
vinciales y del ICONA, estableceran la adecuada
preferencia de los medios y recursos de que dispon-
gan en la prevencién, vigilancia y extincién de los
incendios forestales durante la época de peligro.

Articulo 32

Comisién de Proteccion Civil, con domicilio en
Mérida, Avda. de Extremadura n.? 43, parte diario
y detallado de los incendios que se produzcan en
sus respectivas provincias.
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DISPOSICIONES FINALES
Primera.

Se faculta al Director General de Administra-
cién Local para dictar las normas necesarias para
el desarrollo y ejecucién de la presente Orden.

Segunda.

La presente Orden entrari en vigor a partir
del dia siguiente de su publicacién en el Diario
Oficial de Extremadura.

Meérida, 13 de mayo de 1992.

El Consejefo de Presidencia y Trabajo,
MANUEL AMIGO MATEOS

CONSEJERIA DE EDUCACION
Y CULTURA

DECRETO 51/1992, de 5 de mayo, por el
que se declara Bien de Interés Cultural,
con categoria de Zona Arqueoldgica, el
conjunto de Délmenes de Valencia de Al-
cantara.

La Direccién General de Bellas Artes, Archivos
y Bibliotecas, el 9 de noviembre de 1982, inco6 ex-
pediente de declaracién de Zona Arqueoldgica, a
favor del conjunto de délmenes, en la localidad de
Valencia de Alcantara, provincia de Céiceres.

El citado expediente fue remitido para su trami-
tacién a la Consejeria de Cultura de la Junta de Ex-
tremadura, segiin lo dispuesto en el Real Decreto
3039/1983, de 21 de septiembre, sobre traspaso de
funciones y servicios del Estado a la Comunidad
Auténoma de Extremadura en materia de cultura.

Dicha tramitacién, de conformidad con lo esta-
blecido en la disposicién transitoria sexta, aparta-
do 1, de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patri-
monio Histérico Espaiiol, se ha llevado a efecto, se-
gan lo determinado en la Ley de 13 de mayo de
1933, del Patrimonio Artistico Nacional; Regla-
mento para su aplicacién de 16 de abril de 1936, y
la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de
Jjulio de 1958.

De conformidad con lo dispuesto en el Estatuto
de Autonomia de Extremadura y de acuerdo con la
sentencia n.? 17/1991, de 31 de enero, emitida por
el Pleno del Tribunal Constitucional, corresponde
a la Comunidad Auténoma de Extremadura, la
competencia para emitir la Declaracién formal del
Bien de Interés Cultural, y que se han cumplido
los tramites preceptivos en la incoacién e instruc-
cién del expediente.

En su virtud, y de acuerdo con lo establecido
en el art. 7.1, apartado 13 del Estatuto de Autono-
mia de Extremadura, la disposicién transitoria
sexta, apartado 1, y los articulos 9.2 y 14.2 de la
Ley 16/1985, y el art. 15 del R.D. 111/86, y a pro-
puesta del Consejero de Educacién y Cultura, pre-
via deliberacién del Consejo de Gobierno en su se-
sion del dia 5 de mayo de 1992,

DISPONGO

Articulo 1L°—Se declara Bien de Interés Cul-
tural, con categoria de Zona Arqueoldgica, el Con-
junto de Délmenes, en la localidad de Valencia de
Alcdntara (Céceres).

Articulo 2.°—La descripcién complementaria
del Bien a que se refiere el presente Decreto, es la
que consta en la documentacién que obra en el ex-
pediente de su razén.

DISPOSICION ADICIONAL

Comuniquese el presente acuerdo al Ministerio
de Cultura a efectos de su anotacién definitiva en
el Registro General de Bienes de Interés Cultural.

.

DISPOSICION FINAL

El presente Decreto entrara en vigor el mismo
dia de su publicacién en el Diario Oficial de Extre-
‘madura.

Dado en Mérida, a 5 de mayo de 1992.

El Presidente de 1a Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Educacién y Cultura,
JAIME NARANJO GONZALO

CONSEJERIA DE SANIDAD
Y CONSUMO

ORDEN de 30 de abril de 1992, por la
que se establecen ayudas econémicas du-
rante 1992, en el campo de la reinsercién
sociolaboral, destinadas a financiar la
contratacién mediante becas de forma-
cion de personas que han superado la
problemdtica de la drogadiccion, por em-
presas privadas o Ayuntamientos.

El Plan Nacional sobre Drogas, aprobado por
el Gobierno de 1a Nacién el 24 de julio de 1985, es-
tablece los criterios de planificacién y las medidas
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